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RESOLUCTÓN GERENCTAL N' 620-2019-GAr-MPLp/TM

rinso María, 2 0 StI. 2019

VISTO; el conveñio de Fraccioñamiento de P¿peleta de lnfr¿cc¡ón alfráns¡to ¡errestre N' 085-2019-SGRf, cuyas referencias se

describen a cont;nuaaión:

Concepio
Feaha

lñfraator
oNt
Prop¡eterio
Doñlail¡o F¡saal

: P.l.T. N'001626-M-02
tOtl06l2019
: tlf,úO ROrAS CI-€VER WALIER
:23007499
: LINO ROJAS TEODORO SEGUñDOS
: AV. TITO JAIMr N'189

CONSIDTRANDO:

tti

Que, en atenaión a la 5ol¡citud del e¡pediente adñiñistrat¡vo N'101914173,5e celebra el citado coñvenio, firmando
doñ tlNO RO,AS CI-EVER WALTER, como ¡nfra.tor y condudor del vehi.ulo de placa 1763-4W, comprometiéndose a cancelar
eñ cuanto a la deuda de la P¡T N'001625, en form¿ 9pq¡1¡J¡¿ r lraccionada, los adeudos detallados en el conven¡o descrito
precedentemente

Que, med¡¿nte Ordenan¿a Mun¡cipal N' OO9-2011-MPL}, de fecha 27 de abri¡ de 2011, aprueb¿ el Reglamento de
Eraccionam¡ento de Deud¿J fributar¡as y No Tributarias, en el articu¡o 8'establece la5 aond¡c¡oñes para el otorgañ;ento del
fraccion¿m;eñto y en el articulo 14', numeral 1) por incumpl¡m¡ento de pago de obligaciones derivadas del fracciona m iento de
dos cuota5 coñsecutivas ( ..), fac!,lta a lá adminirtración a declar¿r la pérd¡Ca del benefir¡o de fr¿ccion¿miento otorgado;

Qúe, ei incumplimiento de lái norm¿s re8lamentarias, conceden tá posibil¡d¿d de ¿plicar medidai de carácter coáctivo,
por la totalidad de l¿ amortir¿ción e ¡ntereses pendienter de pato, según d¡spone en el últ¡mo párrafo del artículo 36. de¡
T.U O del Código Tributario, concordañte con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15' de la Ordenan¿a Muñ¡cipal N'
009-2011-MPtP.

Que, se8ún Inforrñe N'481-2019-SGRI MPLPffM de fecha 10/09/2019, em¡lido por la SubBerencia d€ Recaúdacióñ
fribut¿ria, en atención al lnforme N' 147-2019-lAS8-SGRf-GAf-MPtPffM, emit¡do por elAs¡stente de Recaudación fributari¿,
donde ¡nforma que don LINO ROJAS CLÉV€R WALÍER, firmo e¡ conven¡o de fraccionamieñto detallado en vi5tos y no cumpl¡ó
con cancelar dos cuotas consecutivat en los plaros estableaidos V eñ aplicac¡ón de los artículos 14. y 15. de la Ordenanua
Municipál N'@9-2011-MPLP,5ugiere se declare la pérdida de¡ convenio de fraccion¿miento y proceder con la cobranza
med¡ante la vía coactiva.

Estando a mér¡to de erpuesto, conforme al anículo 92' del Texto Úni(o Ordenado det Código Tr¡butario, aprobado por
el Decreto Sup.emo N'133-2013 EF. y en u9o de las facultades coñferidas por el artículo 9'del Reglamento de Or8anizac¡ón y
Func¡ones (ROF)de la inst¡tución, aprobado por Ordenanza N' 009-2012-M PLP.

RESUTLVE:

ARTÍCUIO 1.- Declárese la Perdida del Benefic¡o de Fraccioñarniento, otorg¿do por convenio de Fracc¡onamienro de
Papeleta de lnlracc¡ón al Trán5¡to Terrestre N' 085-2019-SGRf, de fecha 03/06/2019, sol¡c¡t¿do por don Lla{O ROJAS CLtVER
WAtfER, como infractor y conductor del vehi.ulo de pl¿ca 1763-4W; identificado con DNI N' 23007499 y téntase por venc¡d¿s
loda5 5u5 obl¡gaciones pendientes, conforme a lo5 fundamentos e¡puestos en la presente Relolución.

ARfICUIO 2,- Remít¿se la documeñtación necesaria a la Oficina de Erecutoria Co¿ctiva, para que prosig¿ con ¡a

cobr¿n¿a de lo5 adeudos del convenio pendie.tes de pago equivalente a 5/. 1,519.98 Soles, un¿ vez concluido el plazo de
impugn¿ció¡ r¡ediante los recursoj adminisl.¿livor, otorgado por elfUO de la LeV 27444.

ARTÍCUIO 3.- fñcarSar ¿ lá Subgerencia de informática y S¡stemas publicar lá presente reso,ución eñ el Portat
institucional de conformidad coñ lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Sub8erencia de Comun¡caciones e
lmageñ institucion¿l en cuanto se refiere á su difus¡ón y publicac¡ón en la tabiil¿ de edictos-

ARTICULO 4,- Encargar al Órgano responsable de la cobran¿a, el cumplim¡ento de la presente Rerolución.

Re8Gtrese, comuniquete y cúmplase
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